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S U M  A' RI  O

Parte oficial

I EPARTAMENTOS MINISTERIALES

Guerra.
Real orden circular resolutoria del 

concurso celebrado para cubrir las 
plazas otorgadas por la Asociación
'Benéfico - escolar -de Huérfanos----
Páginas 1153 y  1154

Instrucción pública y Bellas Artes,
Real.orden disponiendo se den las gra

cias al Institu to  Nacional, de Previ
sión y  a sus Cajas coloM orador as, 

*. por la labor patriótica y educadora 
^ que realizan en la Previsión infantíL  
 ̂ Página 1154.
'Otra vectificando la de 12 del mes ac-

PA R T E  OFICIAi:)

tual inserta en la Gaceta del 15, re
ferente a la venta de pinturas m u
rales de la erm ita de San Bandelio, 
de Casillas de Berlanga. — Pánina 
1154. ' :

- ASminktracion Central,
E STADO.—Subsecre taría.—As mi t o s c on- 

tenciosos. Anunciando el falleci
m iento en Oporto de los súbditos 
españoles c¡ue se mencionan,—Pági" 
na 1154,

Sección de Contabilidad.-—Anunciando  
haber ingresado en el manicomio 
de Santiago d.e Chile el súbdito es
pañol Pablo San Nicolás Formosa ,— 
Página 1154.

G racia y  J u st ic ia .—^Dirección general 
de los Registros y del Notariado.— 
Orden resolutoria del recurso git-i 
bernativo interpuesto por D. Fede
rico García Varo contra la negativa  
'del Registrador de la Propiedad de 
Córdoba a inscribir una escritura de 
partición y adjudicación de bienes. 
Página 1154.

H .\c ie n d a .-— Dirección general de lá 
Deuda y Ciases pasivas.—Anuncian-

 -------------------
do haber "sufrido extravio el cupón 
de la serie D número  2.872 de Id 
Deuda al 4 por 100 amortizable^: 
vencimiento de Abril del año actuar^ 
Página 1160. ?'

I n s t r u c c i ó n  p ijb lic a .—^Dirección ge-i 
nerai de Prinierá enseñanza.—Amin^ 
ciando a concurso la provisión la 
plaza de Jefe de la Sección 
tratíva de Primera enseñanza Va-i 
leuda.— Página 1 1 6 0 .

Instituto Español jde Océanogmffa.—• 
Anunciando concurso para provee^ 
la plaza de Director del LaJ?oratorió 
de Baleares {Palma de Mallorca) de 
este Institu to .— Página IIGO. í

Idem id. para proveer una plaza 
Ayudante de los Laboratorios Cen^

■ trates de este Institu to , con desti7iá  
di de Biología.— Página 1 1 5 0 .

A n  e x o  1 — B o ls a .- —O p o s ic io n e s  .•— S u a  
BASTAS. —  A d m in is t r a c ió n  p r o v i n e  
CíAL.— A n u n c io s  o f ic ia l e s , !*

A n e x o  2.®— E d ic t o s . —  Cu .a d r o s  e s t a -̂
DÍSTICOS. i .

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o .— S alal 
cuarta de lo Contencioso-adjninls^
trativo.— Pliego 3. .

' S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
?q[. D. g.), S. M. la PiEiNA Doña Yictoria 
Euge.nia, S. A. R. el Príncipe de Asta- 
mas e Infantes y ¡demás personas de 
ia Augusta Real Familia, continúan 
fein novedad en su importante salud.

Tffl
GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. Sr.: Én v ista  del con

curso celebrado para cubrir las pla-i

zas otorgadas por la A sociacióa  
benéficQ-escolar do huérfanos anun
ciado por Real orden circular de 16 
de Julio último {D, O. núm. 157),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien designar, a propucsia de la 
referida Asociación, a los fS huér
fanos comprendidos én la relación  
que a continuación se inserta,, que 
principia con D. Fernando Barbero 
y Tejero y term ina con D, Angel 
Aguilar de Mera, para quo, en con
cepto de externos, reciban instruc
ción gratuita en ios Centros de en
señanza que en la mism a se m en
cionan. ' ' - - . ̂  ^

De Real orden lo digo a Y. E, para 
su conocim iento y demás efec
to s . Dios guarde a V. E. m achos

años. Madrid, iS  de Septiembre 
de 1923. «

El Gon<»ral encargado del despacho, '
L. BERMUDEZ DE CASTRO!

'= i
r e l a c ió n  q u e  sn c it a  i

. '
íluérfanos y  Centros a que se ¡ék 

destinan. / '
D. Fernando Barbero y  Tejero, A c ú  

demia do Pino, para Telégrafos, Mon-Í 
tera, 35, Madrid.

D, Federico Tova Muñoz, Colegio dtf 
Escolapios, Sevilla. vi

D. Andrés Tova Muñoz, Idem id.) 
Idem. e

D. Moisés San Martín Moünertf) 
Academia do Faura (Aduanas), Cos-i' 
lainlla de los Angeles, 11, Madrid. | 

D. Francisco Escribano García, Cen-  ̂
tro del Ejército y Armada, Madrid. ) 

D. Matías Fernández ílodríguez.í 
Academia Aceituno. Fucncarral,^119. 
Madrid

I). Félix Buiz Mcroño, Academia d«L
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Soto, para Ingenieros, Bolsa, 14, Ma
drid.
/ D. Ramón Ruiz Mcroño, Colegio E s
colapios de San Fernando, Mesón de 
Paredes, 84, Madrid.

D. Ramón Jáiid-enes Airarez, Cole
gio Escolapios de San Antón, Hoi-ta- 
ieza, Madrid.

D. Eduardo Jáudenes Alvarez, Idem 
Idem id. id.
; D. Manuel Delgado López, Acade
mia Pino, para  Telégrafos, Montera, 
85, Madrid.
: D, Luis Ortiz de tá ra te  y Loroño,
Academia de Alvarez, para  Correos y  
;,Telégrafos, Valvcrde, 24, 2.% Madrid.
 ̂ D. Enrique Toledo y Martínez, Aca
demia '‘La Naval”, BilLao.

D. Antonio Goñi CaLrero, Colegio 
iHiepano-Ainericano, Tutor, .20, M" dcid.
:■ D.lBernardo Goñi Cañrero, lOeio id., 
Idem id.

D. Lorenzo Jaquetot -Pineda, Cole
gio Escolapios de" San Fernando, Me
són de Paredes, 84, Madrid'.

-D. FcniandD Agulliir de Mera, 'Cen- 
iro  de! Ejército y Armada, .Mndrid.

D. Angel Aguilar do Mera, Acaeic- 
íuia áe Llorcns, Serrano, 50, Madrid.

W M m m m  p i i i c a  y  B a i i s  
l E T l ' S

del p a tr io t ism o  en las M utualida
des escolares, s irv iéndoles de ejern^ 
pío u na  In s t i tu c ió n  ^ u e  se ha  d is 
t inguido por  el re sp e to  y el afecto 
a las ca ra c te r ís t ic a s  reg iona les .  Así, 
por obra de este Instituto, resulta 
que la E scue la  puede ser  a la  vez 
L abora to r io  de P rev is ión  y Cátedra  
de pa tr io t ism o , m is ión  es ta  ú lt im a  
cuyo im pulso  queda encomendado, 
aprobando  unán im em en te  la Comí-, 
síón esta  p ro p u e s ta  de la po n en 
cia, al Sr. D. Alvaro López Núñez.

Por todo ell.d,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  s e r 

vido d isponer  que se m aniíies te  su 
com placencia, dando la s  g rac ia s  a 
ese Instituto y a sus Cajas colabo
ra d o ra s  p o r  la la b o r  p a t r ió t ic a  y  

■educadora que rea l izan  en la p r e 
visión infan ti l .

De Real o rden  lo digo a V. I. p a r a  
su ■conocimiento y dem ás efeclosv 
Dios guarde  a Y. I. m uchos apos. 
Madrid, 11 de Septiem bre de 1923. 
i SALYATELLA
.Señor D irec to r  genera l  de P j im e ra

enseñanza,.

REALES ORDENES 
l im o .,E r . :  E n tre  l a s  in s t i tuc iones  

,;omplement/arias de la E scue la  má.s 
•intensamente educadoras  e s tá -  la 
P rev is ión  iiifaiitil. Y por  elío> h a  
'ínerecido co n s tan te  y e-special p r o -   ̂
í;ecciGB de -e;ste^-Mmisterio, p r in c i -  
■pálmente desde el Real xlecret© de 

Resume pe rfec tam en te  ta l  la -  
fc'or y el derecho vigente  de ‘M u tu a 
l idad  ©scóíar el 'infoiúne, q u e s o b r e  
e s ta  m a te r ia  acaba de p re sen ta r :  la 
Comisión Nacional de M utualidad 
^ s c o la f j  que el M inistro que s u s 
cribe se com.place e n  ra t iñ ca r ,  a p ro 
bando unánimemcnle una ponencia 
.ge! "Br. B t  José Maiuquer y Salva
dor y eoo ia que se ha dado el d'ebi-  ̂
do reliéye a la v igencia  de n o rm a s  
í a n  . tra scen d en ta le s  como las que 
fencauzan la previsión infantil en el 
pistem a del seguro  hecho en las  Ga«« 
j|as cola-horadoras del In s t i tu to  .Ña- 

. Jcional de P-revisión, coml^mado con 
r.eascgraro en dicho In-s titulo., y 

Jrohustecido por las bon iñcac iones  
jded Estado, h a  contribuido a la m á -  
^ l a a  utilización del va lo r  pedagóg i
co que tiene su sistema e n 'q u e  sé 
iármoniza p rác t icam en te  la  coope-: 
pac ión  ad n i in is t ra t iv a  del m ism o 
•!hiño m u tu a l i s ta /  la ges tión  y  p ro -  
Sphganda de la s  en tidades re g io n a -  
fes de Prev is ión  social y el nexo 
Racional de dicho In s t i tu to ,  y se 

t ra sc e n d e n ta l  enseñanza

ESTAO©

m u m B m R E T ñ m ñ  . '
A s u n to s  .c o n te n  ero so »

El Cónsul de España en Oporto p a r 
ticipa a este Ministerio el failecimien-

H abiéndose padecido u n  e r ro r  en 
el núm ero  I.o de la p a r te  d isposi-  
tiva  de la Real orden  del 12 de los 
corrientes, publicada en la G a c e ta  
dél 15, re fe ren ie  a la ven ta  de p in -  
t.ura-s mui'ales de la  e rm itn  d.e San 
Eaudelio , de Casillas de E er lan g a ,

B. M. el R ey  (q, B. g.j ae h a  h e r 
vido disponer que se subsane dicho ‘ 
e r ro r  en el sentido de que el plazo 
p a r a  la  in terposic ión , en su caso , 
del recu rso  conteii 'e ioso-admiiiis- 
4-rativo, no es e l  de quince díae, y 
rSÍ el de t re s  meses, con a rreg lo  al 
a r tícu lo  7.0 de La ley, reformad-a, de 
lo Conté n c. i o s o - a d rn. i n i s i  r a t i o de 
22 de. Ju n io  do 4894.

De Real orden lo digo a V. S.. p a ra  
su conocim iento  y efectos. Dios 
guarde  a V. S. m uchos  años. Ma
drid, 19 de Septiém bre de 1923.

El Jefe  ciicargfido ñe\ cieFípaoho,

■‘A. PEREZ NIEYA 
Señor Je fe  de la Sección del Fo.- 

monto de las Bellas Artes.

lo de los súbditos españoles Antonio 
Pedro Figueiró, d'e ochenta y cinco 
añosx de edad, y Emilio de Andrada 
Pérez, natural de Cáceres.

Madrid, 15 de Septiembre de 1923.—< 
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

SECCIÓN DE CONTABILIDAD
El Cónsul de España en Santiago de 

Chile, en despacho número 193, p a r 
ticipa a este Ministerio el ingreso en 
el manicomio de aquella capital del 
súbdito español Pablo San Nicolás 
Formosa, natural de La Goruña.

Madrid, 18 de Septiembre de 1923.—• 
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

GRACIA Y jy S T iC iA

OIREOCÍO!̂  íDE LOS HE-
G1STH0 3  Y .JDE:^.f^OTARIADO
limo. S r . : E n  el recu rso  guberna- ' 

tivo in te rp u es to  p o r  D. Federico  
García Varo, con tra  la negativa  del 
R eg is trador  do la  Propiedad de Cór
doba, a in scr ib ir  una  e s c r i tu ra  de 
partición, y ad jud icación  dé bienes, 
pend ien te  en este Centro en v ir tu d  
do apelación del expresado Regis-: 
t ra d o r :

R esu ltando  que D. Rafael F e r 
nández de Cañete y de ñ a  Fuen te ,  y 
su  esposa  doña  María del C arm en  
Moraies y Toro, . o to rg a ro n  t e s t a 
m ento  m an co m u n ad am en te  el 21 de 
F eb re ro  de 1889, an te  el Notarlo  do 
Córdoba D. Aureliano González 
F rancés ,  en el que por  ca recer  de 
ascend ien tes  y descendientes  que 
deb ie ran  heredar los ,  se in s t i tu y e -  
.ron y  n o m b ra ro n  el uno al otro por  
único  y un iversa l  heredero  en p le 
no dominio de todos sus bienes, de
rechos  y acc iones p resen tes  y íu tu -  
ros e hici|3ron Vcarios legados e n  
m etá lico  que h a b r ía n  de s a t i s fa c e r 
se después de la m uer te  del ú l t i 
mo que sobreviva,, estabTeciéndóse 
en la  c láusu la  novena lo s igu ien te :  
“Para ,  en el supues to  de que des
pués de cumqdido-y pagado cuan to  
d e jan  d ispuesto , quedaren  a lgunos 
bienes, el re m a n e n te  que u p a re  cáe
se se l levará  p o r  vía d.e h e ren c ia  
en u su f ru c to  vitalicio, en .p a r te s  
iguales  p o r  doña M aría  de la Con-, 
eepción y doña M aría de la Encar-; 
nac ión  Fernández  de Cañete y de la 
F u en te  y doña María del Gar-rnen 
Ya relia y de (la Fuen te ,  con la con 
dición de que a la  m u e r te  de cada 
u n a  de ellas hereden  las que s u 
perv ivan  y p o r  m u e r te  de  la  ■úRim'a 
lo llevarán  en pleno dominio los 
hijos  e h i ja s  de D. Antonio Fernán-: 
dez Cañete y de la F u e n te ” :

R.esiiiltando que doña María del 
Carm en Morales falloció en Córdo
ba el 7 de Agosto de 1893, y su v iu 
do D. Rafael Fernández Gañcte, el 
20 de Abril de 1894, otorgó escrit i i-  
r a d e m  a n i f e st a ció n y ad j ud i ea c i d n. 
de los bienes dejados, p o r  su espo
sa, ante  el Notario  de Córdoba don 
Pedro  Aguilar  y Pérez, en el cual 
docum ento  se hace c o n s ta r :

•a), Que la causante de la herenr*
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tiia a-portó m atrkEÓ m o “G0mo ■
^ofce bienes pn r  Abalar-dei3i.7M -pe- ; 
setas, aclquiiácndo la .misma ail ^fa- i

■ llecimiento de^sii ;padne, eon êl c a -  ; 
r á c te r  de pamleriTaies., o tros por 
valor  de i 7¿8D4y6:2 p e se ta s ,  y n u e  la .

, p rop ia  a e ñ o ra p d e ra n te  su ^matrimo- ,
' nio, adquirió, po r  donación ele su  ; 

madre, Ib renes p o r  valor de :34v226,30 ; 
pese tas  * ' * '

b) Que tados tos bienes que 
.quedaban en la  ^sociedad conyugal, ,

óa í dalleoer doña Garmen ;Morales,
: valían  56.047,80 pesetas^ ex is tien-  ̂
id o  pérdidas en con tra  deda . ;^sDoie- 
idad conyugal y en l a v a r  de la di-
■ fn n ía  p o r  la sum a de 30.797.12 p e 
se ta s ;  y  ^

c) Que dadas de b a ja  del cauda! , 
rebcí.n 5•^1.70 pe.selas .por- funeral,  ̂
en t ie r ro  y m isas, queda,ba lin l íqu í-  : 
do de .55.506,10 p e se ta s  a que .as- |

ócendía el vailor de l o s  bienes  inven- . 
-tariados, entre  los cuales sc  ̂ en 
cuen tran  las casas sita.s en Gordo- 

i ba, ptlazuela de San Felipe, n ú m e-  
' i mode rno ,  v en la callo de la 
Encarnación , núm. 8 duplicado, a 
las que se refiere este recurso , cu- 

■■ -vo. líO'Tido se adnidicó el otorgan
te y viudo Sr. Fernández  Cañete, 

bac iéndose  pago dol mism.o como . 
heredero de su esposa con todos . 

‘ los bienes inventariados*
d) Que corno no hab ía  bienes . 

b a s ta n te s  p a ra  sa t is la c e r  eO im p o r-  
de de los-derechos  aportados  a la 
sociedad conyugal p o r  la causante , 
lodos los que ex istían  pe r tenec ían  
a ésta, y apareciendo en los r e s -  
])Octivos Registros de la Propiedad 
b ienes  a nom bre del o torgante , con
sen tía  éste que se canceilara su de
recho y se le t ra n sm it ie ra  d  dom i
nio d e / ta le s  bienes en concepto de 
heredero de doña Carm en Morales;

e) Que el título de que se hab la  
fue in sc r i to  en el Registro  do la  
Propiedad, canceilándose los dere
chos de dominio sobro la m itad  in 
divisa de la  casa  do,da p laza de San 
J'blipe, núm . 1 y ,1a to ta lidad  de la 
casa núm . 8 dupilicado do la . callo 
de la .Encarnación, s i tas  en Córdo
ba, que se insGribieron nuevam ente  
e n , .concepto de heredm o de su es
p o sa ,  a favor de I)..'Rafael; F e r n á n 
dez Cañ.aÍH», con .las re se rv as  que en 
el te s tam en to  de aquella  señ o ra  
c o TI. 3 1 a I) a n , ' a p ar  e c i e n d o .en las in s 
cripciones de  las dos .casas referid' 
das, que al fa llecimiento del señor  
F ernández  Cañete p a sa r ía n  lqs_ iii-, 
muebles en u su f ru c to  vitalicio a 
doña María de la Concepción y doña 
.María de .la E n carnac ión  Fernández 
Cañete y de la F u en te  y a doña Ma
r ía  deil 'Carmen Marela, con la  con
dición de que a la .muerte de cada 
u n a  do ellas Jiereden bas que sobre
vivan, y po r  m uerte  de la ú ltim a, los 
' l levarían  en pleno dominio los h i -  
joB e b i ja s  de D. Antonio F e r n á n 
dez de Cañete y de la Fuentec

RbsuUtandG ^qu0 ‘-D. Rafael' F e r 
nández. Cañete, heredero  de ñ o ñ a  
É a rm c n  Morales, fa llec ió  'cl tR de 
Aígosto de 1898, en trando  «a d is f ru 
t a r  desde este m o m en to  el u s u -  
ófruot© vitalicio dio la s  dos ca sa s  ya  
re fe r idas  doña María de la Goncep- 
ción y doña María de^la E n c a rn a -  

Lción^.-Feiaiández .dc,.;Cañete ^ de r.»

tF uebte  y doña María deí ü a rm e n  j 
viareila y  de la Fuente^ -que fa lle-  ; 
c ie ran  el i'6 de 'Febrero  ;de Í922,J22  ; 
de .Diciembre .de 4942 y  i  y ule F e 
brero  de 4 9 16, respectivam ente , j)OV ' 
lo que llegó n b n a s o  ñ e  quF 'íos  h i-  ■ 
jos e  h ijas  de ;D. ^Antonio F e rn á n -  
doz de Cañete n d q ú ir io ran  :.&l ¡pileno ; 
dominio sobre los indicados ;.bienes, 
y como m;edio de ñ u s t iñ c u r  que  los , 
únicos hilos de F>. Antonio F e rn á n -  : 
dez Gáñete eran  doña Alaría de la- 

^Concepción y doña María de los ñ e -   ̂
medios Fernández de C añete  y ; 
C reu s , s e p r  a c t i c ó u na i n fo rm a ci ó n 
p a ra  perpetita  m em oria  en el Ju z -  
,.gado de :primera ins tanc ia  del d is 
t r i to  de Palacio, de es ta  Corte, y 
justif ícada  la  personalidad ñ e  las ; 
señoras  ■Fernández de Cañete, éstas 
se d ir ig ieron  al R e g is t rad o r  ñ e  Irx 
P ropiedad  de Córdoba por escrito  i 
de 8 de Enero último, p a ra  que gi
rase  la liquidación del im puesto  de 
Derechos reales que Ja-herencia h u -  
buieso devengado y se in sc r ib ie ra  : 
eil dominio de los bienes que la 
co n s ti tu ían  (las dos casas  m enc io 
nadas  en el Resultando an te r io r)  
po r  p ar tes  iguales <e indávisas, 
acom pañando los docum entos que 
acred itaban  cuanto  se disponía, p re 
sen tándose  tam bién  l a  e sc r i tu ra  de 
adjudicación -y m an ifes tac ió n  de 
b ibnbs otorgad-a a l  :iallecer doña 
Carm en M o ral es, y ei] ilogi s t r a do r  
denegó l a  in sc r ip c ió n  q.ue -se p re -  

ñend ía  en  v ir tud  de la s igu ien te  
n o ta :

“No ^admitida la inscripción.que se , 
pretende por la anterior solicitud por , 
ios dcdectos siguientes: l.^ Dona Ala
ría del -Carmen Afórales y Toro y su 
esposo D. Rafael Fernández -Cañete y 
:de la Fuente, otorgaron testamento 
mancomunado en 21 de Febrero de 
1889, en el cual se instituyeron el uno 
al otro únicos y universales herederos 
en pleno dominio, hicieron mandas 
piadosas y legados ñ e  importancia pa
r a  cum plirlos a l . fallecimiento del 
iiltimo; n o m b ra ro n  albaccas y  eje- 
..cutores de su últim.a voluntad a 
D. Antonio Fernánílez Cañete y do 
la. F u en te  y  D. Segismundo del Mo
ral Celaall os, con fac«;dtad de v e n 
der  bienes y ordenando que ;se> cu m - 

p í l ie ra : p r im ero , las m am ias  piado-.
' ^sas,"^yi.ídespuás, loñ^len^TOS,:-y en^:eí 
^supuésto de que * cumplido y  :pagaño 
'Cuanto diejanj fespuesto ,  nquedaren 
algunos bienes, los .llevaran en u su 
fructo  vitalicio las t res  citadas en 
la  so lic i tud  que precede, y a la 
miierte. de la últimn. los llevr.iran en  
pleno dominio los .hijos e  h i ja s  del 
D. v in ton io  Fernández  Cañete. E a  
doña Alaría del Carmen Afórales f a 
lleció sin  o to rga r  o tra  d isp o s ic i ín  
testamentaría y su eitado marido 
in sc r ib ió  a su favor y en pleno do
minio los bienes de la herencia , en 
tre  ios que se h a llan  las dos casas 
que se describen. Paí.lecido ig u a l 
m ente  el D. Rafael F e rnández  Cañe
te, y llegado el caso de cum plir  lô  
ordenado en dicho te.slamento, no 
consta se haya praciicario gestión al
guna para llevarlo a término, y, por lo 
tanto,/no es posible inscribir las casas 
.a.favor de los.'SolicitaDles, mientras no 
se ■'acredite qifr estas casas son el re-  

e de lo ordenaño oor la testa-

_  ____ y j ^ 5 5 ' \
, Í T - -  q ,

dora: ne.siilta igualmente tfel Ile<
ígistrq, q u e  el ci lado Sr. Gañéte fa-< 
lieoió en 19 de A gosto  ñ e  d'898, sin 
:que se  acom pañen  los docirmentos 
prev is tos  enm l artínulo 71 del Re-: 

•glamento h inotecario, resu ltando  
de una insGripción, hecha  eA' o t ra  
finca de la  m ism a  b e ren c ia ,  que el 
citado Sr. Cañete otorgó otro t e s t a -  
amento en 16 do .Noviembre de 1894, 
en ei Gua'l, después do volver a  .Ixe- 
ce r  var ias  m andas  y legados, nomji 
bró h erederas  usLifFUCtuaria.s a  la^; 
m ism as 'ded  an te r io r  tes tam ento , y  
por  .muerte do la última, ordenó qu^^ 
se en tregue n i  capital íntegro, en- 
clase- de 'adm inistración, a Ios,.'Su-7 
p e r  i o re s d e D C on v en t o d e Reí i gi o s o s', 
tíeil Inm aculado Corazón de Afariái, 
establecido en los Pad res  de Gracia  
de e s ta  capital, p a ra  que se  dedi-, 
quen las ren tas  diarias  en decir, 
■tantas m isas, al estipendio  de .me'- 
d io . d u r o, cu &in t a s de n de sí 1 as t  en -  
tas. las . cuaic.s ■ se; .han de aplicaii 
p o r  su alm^a, la  de su esposa y  do 
] o s r e s p e c t iv o s ,p adre s , - s i n q u c t am -  
poco conste que, po r  los albaccas^ 
nom brados, se haya cumplido e s ta  
ú l t im a  ñ isposic ión , y sin  poder, p o r , . 
io tanto , de te rm in ar  dos derechoq 
que co rrespondan  a  cada uno de lo.a 
t e s tado r es , en las  d os cas a s d es.cri 
tas, m áx im e  constando dél R ^ is tTO  
que la casa número í de la plní:a ñc 
.San. Feílipe pertenecía  n  dos 
san te s :  mitad, -a. la  . tes tadora ,  ROXJ 

rherencia y anticipo, de legdtima, y\ 
la  o tra  mitad, po r  com pra  qupc ert 
const.antc m atr im onio  hizo el tes<i 
tadór, y  la n ú m e ro  R de la calle m  
la E ncarnac ión  fué com prada en s u  
iotalidad por el marido, en estad(f 
tam bién  de casado, i')or lo que n á  
es posible inscrib ir la  a nom bre  ®  
las solic itan tes  doña Alaría de 
Concepción y doña M aría  de los Re-- 
medios Fernández de Gánete % . 
iCrous. No se tomó ano tac ión  
ventiva p o r  no haberse  soílicitado 
ex p resam en te” :

Resultando que ,D. Federico García" 
iVaro, en representavCión de doña 
r ía  de la Concepción y doña Alaría 
de los Remedios Feriiándéz de 'Ciñéle' 
y Creas, inte.rpnso recurso guX>efna-- 
tiyo contra J a tcáli ñcación aptérior pofí 
los * siguienlcs fundamentos: "que  ̂e t  

/prim er m otivó ele lá, nota del Regis-™.  ̂
trádor es inipTGcedente, por chanto del !̂ 
testamentó manGomunado de ÍSS^J 
aparece claramente que los causantes) 
dispusieron de unas mandas y lega-?;] 
dos para que se cumplieran por  sug 
albaceas cuando falleciera el últimd/ 
de los testádores. instituyendo en e!¡ 
remanente que quedare a variás per-?/} 
sanas, en orden ñ e  sustitución teata*^, 
m entaria , de las que constituían el \ 
timo grade las recurrentes, hijas d<t' 
D. Antoiíio Fernández Cañete, y sien-t 
do así y teniendo en cuenta que ú H  
chos legados son genéricos o de 
ti dad, de los cu ales nace un derecboi, 
en favor de los legatarios pai?a recIaA; 
iTiar su pago de los herederos obliga 
dos personalmente, ségún los artícu-ví- 
los 884, 886 y  -859 del Código civil, es _ 
evidente que para causar la inscrip i j 
clon de los .inmuebles ‘ en -.ravor de loE 
herederos es absolutamente imprécisá ■: 
la Justiücación del pago de las m an- t 
das exigidas por el Ecgislrador; q,uQ,jfi
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nento aparece que los albaceas reci-  
n’eron el encargo de cumplir las mau
las y legados, estando facultados iu- 
duso para enajenar los bienes de la 
herencia; pero tal argumento queda 
liestruído, no sólo porque dichos le
gados quedaron pagados tqlalmenle a 
raíz de la muerte de D. Rafael Fer-- 
iiández Cañete, sino también porque 
ocurrido ese faliocimiento en 19 de 
Agosto de 1898, según reconoce el Re-, 
gistrador, el plazo en que pudieran 
hacerlo los albaceas transcurrió por 
haber pasado el año legal y uno más 
a que hubieron podido optar confor
me a la iogislación anterior al Código 
civil, que preceptuaba lo mismo que 
ésto dispone en su .artículo 904; que 
siendo los legados do entrega de can
tidades a determinadas personas, aun 
en el supuesto de que no se hubieran 
cumplido, el Registrador carece de fa- 
Gultades para exigir esa justiñcación, 
por tratarse de derechos y obligncio- 
ues personales ajenos por completo a 
la inscripción de los inmuebles en^el 
Registro de la Propiedad, no  ̂ ya sólo 
porque apareciendo de la última ins
cripción del Registro que los herede
ros de los inmuebles iDScriptos eran 
ios hijos e bijas de D. Antonio F e r 
nández de Cañete, circunstancia que 
con arreglo al artículo 21 de ladcy Hi
potecaria fundamentaba la inscrip
ción, acreditado el fallecimiento de los 
herederos anteriores, sino porque la 
naturaleza personal dei derecho del 
legatario se encuentra reconocida en 
los artículos 47, 48 y 49 y en el 53 de 
dicha ley; que la garantía que al le
gatario confiere la ley Hipotecaria es 
n  su vez un reconocimiento de la na
turaleza personal del derecho a la en
trega del legado que al mismo corres
ponde, conforme al artículo del 
Código civil; que el testamento man
comunado a que se reíiere^ esto recur
so, reconocido por la legislación an
terior y sancionado por la segunda de 
las disposiciones transitorias del Có- 
'úify‘0 civil, no podía ser modificado por 
el cónyuge sobreviviente, como no 
fuera en la parte que afectaba a sus 
bienes; de ahí que otorgado el testa
mento mancomunado antes de p rom ul
garse ©I Código civil, la  ̂ hermandad 
testamentaria de referencia sea com
pletamente valida e imposible legal- 
mente sp modificación por el cónyuge 
supertiste en aquello que no respecte 
a sus propios bienes, como tiene de- 
clardo el Tribunal Bupremo en Sen
tencia» de 9 de Julio de lOiO, 2i de 
Mayo de 1860, 26 de Marzo de 1861, 
i9  de Junio y 20 de Diciembre de 
1.8 6 6 ; que de la consideración expues
ta  nace la inutilidad de la referencia 
'QUií a! testamento de D. Rafael F e r -  
riáíidez de Cañete hace el Registrador, 
puíís si aquél heredó los bienes que 
los solicitantes trataron do inscribir 
de $u esposa, y así los llevó a r i lo g is -  
trQ,, mal pudo disponer de ellos por 
su  propio ^ind iv idua l  testamento; que 
p e r  el :mismo error que se ha puesto 
Je  relieve está informada la estinla- 
?ión que hace el Registrador de no 

rse presentado los documentos 
q m  exige el artículo 71 del Reglamen- 
V’ Hipotecario, en cuanto al testa- 
•aúílo de D. Rafael Fernández de Ca

ñete, pues los recurrentes solicitaron 
del Registrador el desenvolvimiento de 
una inscripción vigente en el Regis
tro, que Ies reconocía un derecho a 
la propiedad de dos inmuebles como 
hijas de D. Antonio Fernández de Ca
ñete, dimanado del testamento de 
hermandad de los causantes; pero 
nunca m anifestaron  traer  causa del 
último, por lo que hul)iera resultado 
la presontacióq de los documentos tan 
infundada como la nota calificadora; 
CíUG la nota del Registrador compren
de una manifestación sorprendcnle: la 
de que las casas que se tra tan  de ins
cribir pertenecieron a ambos cónyu
ges por distintos títulos, y es lo cier
to, y así se reconoce por dicho fu n 
cionario, que el Sr. Fernández de Ca
ñete heredó de su esposa las dos casas 
en cuestión, que se tratan de inscribir 
a favor de los recurrentes, por v irtud 
del testamento mancomunado, siendo 
éste el último asiento que respecto a 
dichos inmuebles aparece en "el Re
gistro, ya que al liquidarse la socie
dad conyugal al fallecimiento de la 

■ esposa, en la escritura de 20 de Abril 
de 1894, el Sr. Fernández de Gañete se 
adjudicó todos los bienes de ambos 
conyugc-s en concepto de herencia 3  ̂
consintió expresamente en la cancela.*- 
ción de las inscripciones de dominio 
de los inmuebles; que de esto surge 
que las inscripciones a que se reílero 
el Registrador se cancelaron por la 
última causada en virtud  de dicha es- 
crituray conforme a lo dispuesto on 
los artículos 77 y 82 de la ley Hipote
caria, cuyo dociimenlo tuvo a la vista 
el repetido Registrador al callílcar; y, 
por último, que de no haber estado 
satisfechas las mandas de testarnonlo, 
los recurrentes se hubieran apresura
do a entregarlas, y esto bien de g ra 
do y por movimiento espontáneo do 
su conciencia o bien compelidos a ella 
por consecuencia del ejercicio que de 
sus derechos hubieran hecho los le
gatarios, pero que a mayor abunda
miento cabo alegar también que el so- 
ñor Fernández Gañete falleció, corno 
dice el Registrador, el 19 do Agosto 
de 1898, en cuyo momento nació el 
derecho de los legatarios para exigir 
sus micndas, debiendo suponerse que 
si lo ejercitaron Ies había sido reco
nocido, y si hicieron abandono de él, 
lo perdieron voluntariamente por 
prescripción, ya que el plazo para la 
extinción do este derecho de caráctor 
personal ha transcurrido con exceso.

Resultando que el Regislracior de 
la P ropiedad  alegó en apoyo de su 
nota: Que los Registradores, al c a 
li ñcar los documentos, han de tener 
en cuenta dos elementos esencia
les. y es lo que resulte d'e los t í 
tu lo s  que se pre tenden  inscrib ir ,  y 
lo que resu lte  dei Registro , según, 
los a r t ícu los  18 y 20 de la ley Hi-, 
potéc-aria y con s tan te  ju r i s p ru d e n 
cia de este Centro; que ni de la so 
licitud p resen tada , ni de los docu
m en tos  que con la m ism a  se acom-, 
p añaron , re su l ta  elemento a lguno 
nuevo por el cual se á transfiera  o 
modifique el dominio de las  fincas 
cuya Inscr ipc ión  se solicitó, pues 
si bien. se acó inpañ6 1 a e-scritura 
de ad judicación de bienes a 'favor 
de D. Rafaeif Fernández  de Cañete, 
por  fadlecimiento do su esr/osa. es^

docum ento  fué calificado e inscrito ’ 
hace ya ye in tis ie te  años, estando  las 
inscripciones p rac ticadas  bajo la ‘ 
g a ra n t ía  del E s tado  desdo dicha 
época, quedando, por tanto , un  so I q  
elemento que c o n tra s ta r ,  el Regis
tro;^ que del resu ltado  del exam en 
de éste, funda  su nota, y ¡Darecien-s 
do b as tan te  complicadas las cues-» 
tiones de derecho que h a n  do sur-? 
g ir  de d ichas inscripciones, h a s ta  
ob tener la inscripc ión  de las fincas 
a favor do quien, corresponda., lo 
parece oportuno  copiar l i te ra lm en 
te las dos inscripcjones exam inadas, 
pues, haciéndolo en relación, p o 
dida haber om isiones lam entab les  
p a ra  l legar al perfee to  conocimien-^ 
to del estado ju ríd ico  de los b ienes 
de las herenc ias  dvcl m atr im o n io  
Fernández Gañe-te; que las in sc r ip 
ciones de re fe rencia  dicen así:  ‘‘To-« 
mo 180, libro 149, faiio 23, finca 
núrn. 1.035, inscr ipc ión  7.'’-'” 7.* ad-« 
judicación. La finca u rbana , o sea 
la casa  núm , i an tiguo  y moderno, 
situada en la plazuela de San Feli-* 
pe, de es ta  ciudad, cu3m̂ descrip-í 
ción aparece  de la inscripción p r i 
m era  de este nú mor o, a la que ino 
refiero por ser conform e con la que 
se hace de dicha finca en el t í tu lo  
p resen tad o ;  con tinúa  s în g rav ám e
nes. D. Rafaeq Fernández  do Cañeta 
y de la F u en te  y su  esposa  doña 
María del Carmen Morales y Toro, 
adqu ir ie ron  la cxprí^sada casa  c-n la  
fo rm a  s igu ien te ; p rim ero , u n a  
m itad  de ella por  com pra  que hizo 
a D. Jo sé  de F ig u ero a  y Bretón, y 
la segunda, la o tra  mitad, una  c u a r 
ta  pa r te  de ella po r  habérse le  ad-í 
judicado en concepto de h oven cía a'f 
faliocim iento  de su padre D. Carlos 
Morales y Cárdenas, y la o tra  cuar-« 
ta  n.qpfe donación que de ella
le hi.zo su m adre  doña María Arace-> 
li de Toro y Márquez de la Torrea 
como cons ta  de las insci^ipcloneg 
tercera , qu in ta  y sexta  de este mis-< 
mo núm ero . Dicha señora  doña IVla-* 
r ía  detl Carm en Morales 3̂  Toro  ra-«» 
lleció en es ta  capital, de la que e ra  
vecina, el día 6  de Agosto del año 
próximo pasado, según  la certifica.-* 
c ] ó n d e d e fu n o i (.) n ex p e d i <1 a p o r Gil 
Juzgado  m unic ipal del d is tr i to  dd 
la Izquierda con fecha 18 de Abril 
ú ltim o, bajo  el testainerito  que, eit 
un ión  con su esposo, ten ía  otorga-^ 
do en es ta  capita l el 21 de Febrerc | 
de 1889 an te  el Notario  que fué da 
la m ism a  D. Aiireliano González y 
F ran cés ,  s in  que haya o to rgado  
n in g ú n  otro , con íiosterioridad, co-» 
mo se justif ica  con la  certificációrí 
dei Registro general de Aídos dq 
ú l t im a  voluntad, expedida en Madrid 
el ,25 de Agosto de dicho año últiw 
mo, en cuyo te s tam en to  m a n d a ro n  
que, al fa lleeim iento  del ú lt im o que 
superviva, se en treguen  1.250 pe-» 
se tas  a las Reverendas E sclavas deL 
Corazón de Jesús ,  de e s ta  capitaT, 
á  fin de que en su Ig les ia  tengan' 
de m anifiesto  el S antís im o Sacrá-^ 
m entó  tan to s  días cu an to s  quepaií* 
en esa  cantidad, en  su frag io  de la s  
a lm as  de los te s tad o res  y de las de  ̂

lo s  sus  respectivos p a d re s ;  m andan 
ron, p a ra  cuando tam bién  QCurraV 
el óbito del que superviva, p o r  vía 
de legado, a doña M agdaléna AU'-'
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mente, y de ‘la Fuen te ,  a doña Do- 
lores Beraza y Domínguez, y por 
falla de éstas a sus hijas a doña Jo 
sefa Morales y Las Lía, a doña María 
de los Dolores Morales e Ifída'lgo, 
a doña Matilde Morales e Hidalgo, a 
doña María Josefa Toro y Moya, a do
ña María de la  Yisitación Alfaro y 
Quer, a doña Isidora Crespo y Cas
tro y a doña María de la Concencitln 
Crespo y Castro la cantidad de 250 
pese tas  a cada una, y el logado del 
que hubiere  fallecido se re p a r t i rá  
por  f]os señores a lbaceas en lim os
nas  de 2,50 cada u na  en tre  los p o 
bres m ás necesitados; tam bién  que 
so re p a r ta n  100 l im osnas de 2,50 
pesetas  cada u n a  entro o íros  tan tos  
pobres vc-rgonzantos m ás n e ces i ta 
dos; n om bra ron  por a lbaceas y con 
tadores  pa r t ido res  de su caudal a 
D. Antonio F ernández de Cañete y 
de la F u en te  y a D. Segism undo del 
Moral Geballos, con la cualidad de 
junto-s y separados, y en  v ir tud  a 
carecer  de ascendientes y descen
dientes, se in s t i tuye ron  el uno 
o tro por su único y un iversa l h e 
redero en pleno doiiiinio y en el s u 
pues to  de que, después do cumplido 
y pagado cuanto  dejan  d ispuesto, 
quedaren  algunos bienes, el r e m a 
nen te  que aparec iere  lo llevarán  por 
vía de herencia  en i isu fruc to  v i ta 
licio y en p a r te s  iguales doña Ma- 

,ría  de la Concepción y doña María 
• de la E ncarnac ión  Fernández  de 

Cañete y de ila F u en te  y doña Ma
r ía  del Carm en Varóla y ae la F u e n 
te, con la condición de que a la 
m uer te  de cada u n a  de ellas h e re 
den las que .supervivan y por m uer
te de la ú l t im a  lo l levarán en pleno 
dominio ios hijos e liijas de D. An
tonio Fernández  de Cañete y de la 
Fuen te .  E n  su virtud, el viudo y 
heredero  D. Rafael Fernánde-z de 
Cañete y de la Fuente , propietario , 
de sesen ta  y cua tro  años de edad y 
de e s ta  vecindad, ha  o torgado la có- 
rre spond ien te  e sc r i tu ra  de d esc r ip 
ción y adjud icación  del caudal r e 
licto y en ella se ha adjudicado, en 
tre  o-tros bienes, la x a s a  al p r in^  
cipio indicada, va lo rada  en 21.375 
pese tas .  D. Rafael Fernández  de 

“ Cañete y de la F uen te ,  iñscidbe su  
títu lo  de herencia. P o r  el m ism o t í 
tulo se adjudica dos íincas más 
en este término, que se re g is t ra n  

 ̂ donde indica la no ta  a que se re-;
fiere la  del m argen . Todo lo re fe -  

 ̂ r ido consta  de la e sc r i tu ra  o to rg a 
da  en esta  capital a 20 de Abril 
ú lt im o  an te  el Notario  D. Pedro 
A guilar  y Pérez, cuya p r im era  co
p ia  ha  sido p resen tad a  en este Re
g is t ro  el día 21 dc)I corriente, a las 
dos de su tarde, según  el asien to  
núm ero  647 ail folio 198 vuelto del 
tom o 23 del Diario. Pagado  por de
rechos de im puesto , 1.691,11 pese 
tas ,  según  la ca r ta  de pago expc- 

■ Üida en es ta  cap ita l  el 21 del co
r r ien te  mes de Mayo, que queda a r-  

‘ ch ivada en  mi poder con el n ú m e 
ro  304 del legajo p rim ero  corriente , 
y siendo conform e todo -lo dicho con 

•los docum entos  referidos, firmo la 
p ré sen te  en Córdoba a 30 de Mayo 
dié 1894. Angel Sáenz Miera. E s tá  
rub ricado .’’ La finca a que hace r e -  

'jfe^onGía la  an te r io r  inscripción, aiSí

como la casa  núm-ero 8 de la  calle 
de la E ncarnación , in sc r i ta  a favor 
del Sr. F ernández  Cañete, p o r  el 
m ism o título, no h a n  sufrido a l te 
rac ión  a lguna  en el Registro , esto 
es, no hay n in g u n a  inscripc ión  pos
terior. La finca l lam ada “P a lm a  y 
P a ím i l la ”, te rcera  de las ad ju d ica 
das al m ism o señor, ha  sido vendi
da y produjo  la incripción que ta m 
bién l i te ra lm ente  copiada dice así:  
.“Tomo 108, libro 97, folio 34, fin
ca núm . 2.276, incripción 11; ad ju 
dicación 11, finca rú s t ic a ;  h u e r ta  
nom brada  de la “Palm a y P a lm il la” , 
s i tuada  en el iMtimo ruedo y i é r -  
ni i 71 o de esta  capital, cuya descr ip 
ción aparece de la inscripción  p r i-  
nrcra do este número, a la  que me 
refiero po r  ser conform e con ía  que 
se hace de dicha ílnca en e-l t ítu lo  
aho ra  p resentado . Aparece Ubre. 
D. Rafael Fernández de Cañete y de 
la Fuento  adquirió  la- expresada 
hu e r ta  por habérse le  adjudicado en 
concopto de herencia  al fa llec im ien
to de su esposa doña María del C ar
m en Morales y Toro, como consta  
de la inscripción  décima p receden
te, Dicho señor falleció en esta  ca 
pital. de la que era vecutu, estado 
de viudo el día 19 de Agosto del año 
próximo pasado, segiin la certifica
ción de defunción expedida por el 
Juzgado municipal del distrito de la 
Izquierda con fecha 22 de Noviembre 
dei citado año, bajo el testamento que 
tenía otorgado en la misma el  ̂16 de 
Noviembre de 1894 ante el Notario 
D. Podro Aguilar y Pérez, sin que 
haya otorgado ninguna otra disposi
ción testamentaria a contar desde el 
1.° de Enero de 1886. como se jus t i
fica con la certificación del Registro 
gcnorai de actos de última voluntad, 
expedida en Madrid el 17 de Octubre 
del citado año último, en cuyo testa
mento, entre otras cláusulas que no 
son de interés actual, pim una de ellas 
declaró que estuvo casrsdo con la dona 
G<armen Morales y Toro, no iiabiendo 
tenido descendientes; hizo varios le
gados y mandas, y después de cum
plidos y pagados dichos legados y las 
deudas, si las hubiere, el papital lí
quido que quedare lo llevarán en usu-^ 
fructo, por partes IguaVrs, sus h e r 
manas doña Concepción y doña En- 
carnación Fernández de Cañete y de 
la Fuente y doña Carmen Vareia y 
de ia Fuente, y por fallecimiento de 
cada una de éstas pasará el capital 
íntegro que le hubiere correspondido 
a fas otras supervivientes por partes 
igniales, y por muerte de la última se 
entiegará dicho capital íntegro, en 
clase de administración, los Supe
riores del Convento de Rcdigiosos m i
sioneros del Inmaculado Corazón do 
María, establecido en los Padres de 
Gracia de esta ciudad, para que man
teniendo íntegro dicho capital, sólo 
dediquen sus rentas diarias en decir 
por los religiosos de la Comunidad 
tantas misas al día, a estipendio do 
medio duro, cuantas den de sí sus 
rentas; mas si se diese el caso de la 
supresión de dicha Comunidad o el 
de su traslado a otro cualquier pu n 
to, pasará dicho capitat en udmmts- 
tración, en la misma forma, a las Su- 
períoras de las Hermanas de la Ca
ridad que están al servicio dél Hos-i

pital de los Dolores, para que las mD 
sas diarias a que den lugar las rcntaa 
continúen celebrándole cu la iglesfá 
de dicho Hospital, bajo la dirección 
de la Superlora, en las m ism as  conA 
diciones y formas que se ha mani
festado, y cuyas misas serán apiicaH 
das en sufragio de su alma, la de su 
di fu ni a esposa y la do sus respecti-i 
vos padres. Y nombró por albaceas 
testamentarios y comisarios partido
res de su caudal, con la cualidad da 
Juntos e “ insolidurn”, a D. Antonia 
Fernández de Cañete y do la Fuente, 
a D. Rafael do Floros y Lriumo y ni 
Superior que es o fuese de los Reli
giosos Misioneros dei Inmaculado Go-»; 
razón do María. En su virtud, la doña' 
Encarnación y doña Concepción F e r - ’ 
nándoz de Cañete y de la Fuente, da' 
cuarerd.a y siete y cuarenta y seis, 
años de edad, respeciivarnente, p ro
pietarias, y doña Carmen Varelá do 
la Fuente, de cuarenta y seis años 
tres solteras y de esta vecindad, en 
concepto de horvedoras u.sufructuariaa 
de} causante, acudieron al JuzK''ado do 
primera instancia de esta capital, ex
poniendo: Que se encueniran en el 
caso de dar cumplimiento a Las dis
posiciones contenidas en el testamen
to relacionado, pragando dentro del 
prim er año los sufragios, luándas y  
legados que determina, para lO ciiaj 
no existe metálico ni crédito alguno^ 
y sólo puede disponerse de ios 
nes inmuebles que se mencionan en 
el inventario acompañado; intore.san-i 
do por ello que se les conceda autoa 
rización para realizar la venta de laa 
fincas que designan, a fin de obtenéis 
recursos con que atender al pago da 
aquellas preferentes obligar .iones; yi 
dada vi.sta del expedienio al Ministe-^ 
rio Fiscal, emitió dictamen favorable» 
concediéndose la autorización preten
dida, a condición de que la venta Sé 
realizase en subasta piíblica y previa 
avalúo por peritos, por auto dictada 
en esta capital el 20 de Mayo de est^ 
corriente año por D, Francisco 
nández Vior, Juez de primera instan^ 
cía de la misma; ante el Escribancj. 
D. Rafael Pellíteco y Campanero, ai 
consecuencia de la renuncia del ú l t i
mo de los albaceas, fallecimiento 
segundo y negativa dei prtrnéro, coja* 
reserva para el día de mañana a ha-̂  
ccr las manifestaciones que creyera' 
convenientes sobre el particular; 
para sólo efecto de la expresada ven
ta' se han adjudicado de manc*3mún 
en proindi viso la huerta al priLimpiQ 
indicada en 11.000 pesetas, en que ha 
sido apreciada. Doña Encarnación y; 
doña Concepción Fernández de Cañe-t 
te y de la Fuente y doña Carmen Va
re lá  de la Fuente inscriben de rnari-^ 
común y proindiviso su título de ad-. 
judicación. Todo lo referido consta da 
la escritura otorgada en esta capital 
el  ̂ día 19 de Agosto do este corrientft. 
año ante el Notario D. Francisco 
mez y Ruiz, cuya primera copia, en 
donde se inserta el testimonió del ex-s 
pediente, en unión de la del testamon-^ 
to y de la certificación de defunción: 
y del Registro general de actos de ú H  
tima' voluntad, anteriormente rela^- 
cíonada, ha sido presentada en esté. 
Registro en el día de hoy, a las once 
do la mañaná, según el asiento nú
mero 862/ foliQ 250 vuelto dei td-^
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^mo 27 del Diario, y la eertifioaciión 
de defunción queda ^archivada en su 
legajo respectivo con el número 78. 
Pagado por el impuesto sobre dere- 
bhos reales y transmisión de bienes 
$'92 pesetas, según tres cartas de pago 
expedidas en esta capital el 30 de Sep- 
liembre último, con los números •8‘98, 
903 y ,9'2>5 de Intervención; quedando 
arcbivadas cop i as s Lmp l e s cl e e 11 as c o n 
el 8̂77,. 78 y 70 del legajo primero co- 
'rriente. Y siendo coiirorme todo lo 
dich.0 con los documentos a que se 
refiere, firmo la presente en Córdoba 
a 27 de Octubre de 1889.—José Llovet. 
J íay  una rúbrica; que las inscripcio-- 
ues literalmente transcritas llevan a 
las siguientes conclusiones; a) Que 
doña María del Carmen. Morales y 
Toro instituyó en su tesUimento man- 
^boimunado por su  único y rm iver- 
'Sal beredoro, en pleno domiijio, a 
su marido Í>. Itafael íMrnández de 
Caííete, quien aceptó la herencia e 
dnseriMÓ a  su  favor l o s  ni enes In- 
■mnebLes de la misma sin condrción 
alguna, s i  bien estableció que . si des
pués  del fallecimiento del último y 
pagadas las inandas y figados cíueda- 
ren  algunos bienes, pasarían en u s u -  
i r u c t o 'a  las personas que (letermina, 
y  a la muerte de la última, en pleno 
doininio, a los hijos e hijas de don 
'Antonio Ferná.iide.z do Cañete; o) Que 

,r>. Rafael Fernández de Gafiete, ya 
viudo, varió su última voluntad, y 
otorgó testamento, hizo mandas y 
legacíoB, í nstituyó por usufructua - 
ríos a asas hermanas, las mismas del 
testrauerito mancomunado, y, por úi- 

■ Rimo, ordeno que -su -capital íntegro 
pasase en administración a los-que en 
dicha inscripción se especifica, y en 
la cual consta qi.ie los aibaceas no 
practica^ron .gestión alguna para que 
se cumpliera da voluntad del testa
dor; c) Que como el cixmpl i miento elel 
testamento de doña .María del Carmen 
Morales dependía de la muerte de .su 
esposo, y  sus aibaceas no ■cumplieron 

. la voluntad de los testadores, resulta 
.que dicfea berencta -se supone en ad- 
.miaistración, con forme al artículo
1.026 del Código civil y Bentencia del 

irr ibuna l  -Siipremo de ,24 de Noviein- 
.1 ^ .  de i9 i5 , :sin que importe a este 
Ü n , la# ventas hechas por los u su 
fructuarios erigidos en aibaceas da- 
livos o gestores de negocios ajenos;
d) Que da aportación de bienes^^do- 
ial-es, reconocida por D. Rafael F e r 
nández de  Xlañete m .favor do su es
posa en la escritura de aceptación de 
herencia, aparte de no densr otro ai~ 

mance que el de las obligaciones por- 
.SQíiales (artículo 1.334 del Código ci- 
yil y 170 de la dey díipotecaria,^ en di- 

;eba escritura se lee :  “Haber .del he 
redero  único D. Raíuel Fernández Ca
mele, B5.506 pesetas y 10 céntimos” ; 
y  para  ipagq, del mismo se le adju- 
úicfiy^entfe otros bienes, las dos ca
sas, cuya inscripción se pretende, co
mo si estuviera en poder y domiruo 
de doña María del Carmen Morales y | 
floro; y  que estando las dos casas 
inscritas a nombre de D. Rafael :Fer- 

thández de Cañete en pleno dominio y 
; «:in íi-mitación alguna, no es posible, 
^sin i l te rn r  el tracto sucesivo de las 
Tnispias, 'inscribirlas a nombro de^ las 
yec i iü n B te ,  por impedirlo el artícu- 
%  J3l Úa J a  lev Jliootecaria, mientras

por quien corresponda no se declare 
a quién perleneGen esos bienes, los 
cuales, hipotecariamente, pertenecen 
hoy en día ál repetido D. Rafael F e r 
nández de Cañete, amparado por los 
artículos 24 y 41 de la expresada ley: 

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia Tevocó la nota puesta por 
el Registrador de la Propiedad de Cór
doba, en la solicitud que le fuá p r e 
sentada, y  a  que se hace referencia 
en el tercer resultando, ordenando en 
su consecuencia que se procediese a 
la inscripción de las dos casas, sitas 
en Córdoba, en la plaza de San Feli
pe, número 1, y calle de la Encarna
ción, número 8 duplicado, a nombre 
de doña María de la Concepción y doña 
María de ios Remedios Fernández de 
■Cañete y Creus, por considerar: que 
dada la 1101111x0.1620 del testamento 
mancomunado, cuya validez en la le
gislación anterior  ha sido reconocida 
por la actual, no puede ser modifica
do por el cónyuge sobreviviente como 
no sea en la parte que afectara .a sus 
bienes, por .lo cual, otorgado testameí.i- 
to de esa cíase por los esposos F e r 
nández de Cañete, a él ;y~a las ins- 
• cripciones que produjo en el Registro 
hay que atenerse exclusivamente para 
resolver todas las cuestiones plan toa
das en este recurso; que el Sr. F e r 
nández de Cañete, después del falleci- 
niiento de su esposa y por ser here
dero de la misma inscribió en el Re
gistro las dos casas objeto de esto r e 
curso, haciendo constar en las inscrip- 
.ciones las sustituciones a que dichos 
I3lenes estaban sujetos por el testa-, 
monto mancomunado, lo cual no con
tradice la certificación del Registro 
transcrita  por el Registrador, porque 

. en ella se leo -que ai heredero D, Ra
fael Fernández de Cañete se ha adju- 
dicado el caudal j-^licto á la muerte 
de su esposa, inscribiendo su titulo 
do herencia después de todas las ope- 
racion.es v(0 ‘¡Ticadas. a las que a ma- 
yor abunclamiento presta su sanción el 
ariículo '77 de la ley Hipotecaria y la 
.Sentencia do 23 de Noviembre de 1889; 
que por lo expuesto y por los docu
mentos nresentados en. el Registro, se 
prueba de un modo concluyente que 
las dos rasas en cuestión pertenecen 
totalmente a la herencia de doña Car
men Morales, y  son el remanente que 
de su be-^encia quedó a la muerte de 
su esposo, por lo que hábiendo falle
cido las tres usufructuarias  y acredi
tada la condición de ser hijas únicas 
do J3. Antonio Fernández de Cáñcte las 
recurrentes, -es indudable .que como 
llamadas en último término en el tes- 
tcrmento ■ rnanconiuTiad o ref er i do, a ,el 1 as 
pertenecen en. la. actualidad las dos 
casas .men.clona,das; que los legados de 
géiioro o cantidad no impiden las ins- 
ciu’pciones íÂ 'e soliciten los hereder.o.s, 
según el 'articulo 49 de la ley  .Hipote
caria, sino durante los ciento ochenta 
días en que con arreglo al artículo 45 
tienen los legatarios derecho a  la ano
tación del valor de los legados en bie
nes de la herencia, y como en el caso 
actuad han transcurrido veíRticinco 
años desde el fallecimiento de D. Ra-: 
fael .Feriiández de Cañete, en que te 
nían que ser abanados dichos legados, 

.es visto que no hay razón alguna para  
negar la inscripción solicitada, por-j

que de dichos legados nace un dere-í 
cbo a favor de los legatarios para re-i 
clamar su pago de los herederos obli-^ 
gados personalmente, conforme dis-: 
ponen los artículos 884, 886 y BoR del 
Código civil, y no puede perjudicárse-^' 
les con la inscripción de la herencia, 
supuesto que el artículo 53 de la ley  
Hipolecaria les da derecho, pasado ese 
tiempo, para  ir  contra los liienes que 
queden; que aunque los aibaceas re-, 
cibieron el encargo de cumplir las 
mandas y legados en el testamento, 
mancomunado y no lo hubieran cum-; 
plido, no obstante estar facultados in-; 
cluso para enajenar con ese fin bienes 
de la herencia de doña Carmen Mora-i 
les, US lo cierto que ocurrido el falle
cí miento del Sr. Fernández de Gañeto? 
el 19 de Agosto de 1898, el plazo en. 
que pudieron hacerlo los aibaceas 
transcurrió por 'haber“pasado el año^ 
legal y uno más a que hubieran podi-: 
do optar conforme a la legislación an-' 
ligua y al Código civil; que el Regis-: 
trador, por otra parte, carece ele fa-: 
cultades para exigir la justificación' 
del pago de los legados, porque sólo 
se tra ta  do derecho y obligaciones 
personales que ligan al íegafario y he
redero en una relación jurídica, ajena 
por completo a la inscripción de los 
inmuebles en el Registro; -que, por, 
tanto, el derecho del legatario es de, 
naturaleza personal, la cual s;i en-, 
cuentra Teconocida en los artíciilos 47,' 
48 y 49 de la ley Hipotecaria; que 
aun cuando en el Registro aparece lá 
inscripción de un testamento oíorga-í 
do por B. Rafael Fernández de Cañe
te, posterior al mancomunado, no hay 
para qué ocuparse de éb pues si dji- 
clio señor heredó ios bienes que se 
tra tan  de inscribir, y así los incorpo-i 
ró al Registro, mal pudo disponer do 
ellos por su propio e individual tes-; 
lamento; que de esto nace la im pro
cedencia. de presentar en el Registró 
los documentos que señala el urlícu-; ' 
lo 71 del Reglamento hipotecario corV 
relación al testamento del Sr. Fernáin- 
dez de Cañete, supuesto que los recu-: 
rroíites no pedían la iiiscripción a tí-: 
tulo de herederos suyos, de bicnev de' 
su propiedad exclusiva, sino de los 
que pertenecieron a doña Carmen Mo-; 
rales, solicitando el dcsorivolvimientó 
de una inscripción vigente en el Re
gistro que les reconocía el derecho á 
la propiedad de las dos casas objeto,' 
del recurso, como hijas de D. Antonio 

.Fernández de Cañete, dimanado del 
itestamento mancomunado, 110 mani< 
festando nunca traer  causa de D. Ra-. 
fael F ernández  de Cañete; y p o r  
últim o, que no t ra tán d o se  en el 
p resen te  caso de u n a  h e ren c ia ’ 
aceptada a beneficio de inventarió^ 
es im procedente  la cita  h echa  p o r  
.;el iRegistrado¡r .d(dli .hrtíclullo ¡Í.MM;' 
-único caso en que dicha  h e ren c ia  
se considerar ía  en administracióiiV 
h ip ó te s is  que el m ism o  Registrador,

, coirtr.adice, r u a n d o  hab la  del t e s t a -  
miento o torgado el año 1894 por, 
D. Rafael F e rn án d ez  de Dáñete, e n  
euya inscr ipc ión  co n s ta  que la^ 
.usufruc tuar ias ,  que e ra n  la s  misA 
m as  deil te s tam en to  mancomunadoV 
vend ieron  con( autorización; judi-< 
cial d e te rm in a d a s  b ienes p a r a  
g a r  l a s  m andas  y  legados que.
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;l>iéTi e ran  iáéfitic'Grs en âiiábO'S 
laraenios, con lo cual, a mayor abnn- 
.femiento, -se praeim por el Hegfsira- 
dor que íalcs legados fueron vsaUs- 
fechos:

ResuUtando qu.e e l .R eg is trado r  do 
la Propiedad se alzó do la anterior 
rc^sokición presidencia l por  las s i 
guien tes  razonas :  Que doña Pvlaría 
del Qarinen Morarles estableció en 
sú  te s tam en to  m ancom unado  m an
das y legados, y en el supuesto  que 
después  de cumplido y pagado 
euanlO' idejap tt ispueslo , 'quedasen 
a lgunos bienes, los lle\^asen en 
i isu íruc to  las pe rsonas  indica das 
en -diclio te s tam ento , y p o r  íiltiriio, 
la s  -recurrentes en pleno dominio, y 
no constando haberse  cumplido la 
p r im e ra  pa r te  del testamento:, se 
ignora cuál es el re m a n e n te  a que 
ti enen derech o las ;h e rm an as  F e r - 
nández de Cañete y G reo s ; que f a 
llecida la  doña -Maiu'a del Carmen 
Morales de Toro, su viudo, D. R a 
f ae l  F ernández  d;e Cañete, o torgo 
e sc r i tu ra  do descripción y ad ju d i
cación de bienes que inscribió a su 
favor, s in  que coíísde en el Regis
tro  que el viudo, como ta l Iierede- 
to , haya solicitado ni.  consentido 
'se cance la ran  unas  inscr ipciones 
que aiparecian a su favor en el m is 
mo, pues a con tinuacióh  de las i n s 
cripciones dci adjudicacíóri' 'de las 
ñucas , se practico  la hcéha  a f a v o r  
del Sr. F ernández  Cañete, p o r  
m uerte  de su esposa  doña María del 
Carm en Morales de Toro, ú l t im a  
que está  vigente y que se copió en. 
el inform e emitido por el R eg is tra 
dor;  que D. Rafael .F.ernánd|ez de 
Cañete otorgó otro te s tam en to  ta m 
bién ley en la  m ateria ,  quedando, 
por lo tanto, revocado, en cuanto  
a este señor, el m ancom unado  con 
su e/sposa, instituyendo en  16 de 
.Novimbre de 189 4 por he redera  a 
'su alma, la  de su esposa  y las de 
los respectivos padres, p re sc in 
diendo en a bol uto de las  r e c u r r e n 
tes señoras Fernández de Cañete y 
C reus;  aho ra  bien, si es te  señor no 
es dueño del todo o pa r te  do las 
casas  en cuestión, según resuíCo 
'de la liquidación  que se practique ,
7, cómo ha podido el Juzgado de 
Córdoba au to r iza r  la venta  de u n a  
tinca de es ta  herencia, in sc r i ta  a 
favor del Sr. Fernández Cañete, p a 
r a  p ag a r  lo d ispuesto  por éste en 
el ■ ú 11 i m o te s ta  m en lo que o to rgó? ;  
■que tam poco se hizo m ención a lgu 
na  en las inscripc íopes que se t u 
vieron a la v ista  p a ra  pcfiier la n o 
ta  recu rr ida  do la dote confesada 
por el m arido en la esc r i tu ra  de 
descripción de bienes, pues no p ro 
duciendo esta  confesión m ás cfec-. 
los que el de la.s obligaciones i.ier- 
:sonalos, p a ra  nada  tenía qipv figu
r a r  en las inscripciones a favor del 
Sr Fernándiez Cañete, adem ás ese 
docum ento  fue caliücado o inscrito  
en tiempo oportuno, sin  que le sea 
lícito ai R eg is trador ea liñcario  de 
nuevo; y que r e s u R á r í a . absurdo  
que no teniendo D. Rafael F e rn á n 
dez Cañete n in g u n a  clase do bienes 
en las herencias  que nos ocupan, 
por pertenecer todo a su difunta 
.esposa, otorgase éste testamento, 
'con todas las solemnidades legales 
,hiciese nrandas. x legados,. _.,instituye-: i

se he rederas  uaufm etuarraS f  5  p o r  
ú l t im o  y Jo que queda, in s t i tu 
yó ü «u mima, J a  ñ'e su esposa y  
da do los padres  respectivos, in s 
ti tuc ión  pe rfec tam en te  válida se
gún la Resolución de nste Centro 
de 30 óe ñ;bril de TR06, citas l e 
gales y  jurisprudencia en ella coii- 

d.-enid-a, lo con tra r io  s e r ía  s u p n n e r  
un  estado m enta l n n  el tes tador ,  
que reconoció el Juzgado de Cór
doba que no ex is tía  a;l au to r iza r  la 
ven ía  d;e una finca procedente  de la 
te s tam en ta r ía  de su  r ep e t id a  espo
sa  p a ra  p agar  m a n d a s  y  legados 
estatuidos! 'en este ú lt im o t e s t a 
m ento  del Sr Fernández de Cañete: 

Vistos el Proemio y las dos p r i 
meras deyes dal t ítu lo  d4. Partida 
sexta  y la ley quinta, títu lo  33, 
Partida séptima; los artículos 659, 

ñ O F y  '858 del Código civil y la s e 
c u n d a  tic sus d isposic iones t r a n s i -  
forias; y  la 'Sentencia del Tribunal 
'Supremo dé 9 de F ebrero  do 1901 : 

G o n s i de ran d o que la t r a n s m is i ó n 
h e re d i ta r ia  d‘e nos bienes objeto de 
e s te  recurso , debe -regularse por las 
e láu su las  del te s tam en to  m a n c o 
m un ad o  que los cónyuges D. Rafael 
Fernánctéz de Gánete y doña Marra 
del Caranen Morales o to rg a ro n  en  
2f dé Febrero  d e  1889, porque, se
gú n  apainiíCB de das inser ipc iones  
del Registro, y con m ay o r  claridad 
de la e sc r i tu ra  d e  par tic ión  y a d ju 
dica o ion o to rgada  en -20 de Abril de 
1S94, por no existir  ganancia ies  y 
por re su l ta r  m ás bien un  déficit en 
Gontra de la sociedad conyugal y 
a favor de la d ifun ta  esposa , se 
adjudicó su m arido los m e n c io n a 
dos bienes en el concepto de lierC’ 

■doro, y, por lo tanto, con sujeción 
a las referidas  disposiciones t-esla- 
m e n ta r ia s :  :¡ ; :

Considerando que contra esta fun- 
daniental. añrmación nada signiñca; 
priniero, que D, Rafael Fernández de 
Cañete haya heidio testamento en es
tado de viudo, puesto que, sin nece
sidad dií3 d iscu tir  cuáles se rían  los 
efectos do esta  ú l t im a  disposic-en  ̂
sobre  el caudal propio del marido, 
puede a seg u ra rse  que no afec taba  
al rég im en de los bienes recibidos 
de su esposa con gravam en  de r e s 
titución.; n f  segiincio, que el recono
cimiento de bie.n.es do tal es- hecho 
por D. Rafael Fernández  de Cañete 
a favor de su e sposa  hub iera  en 
o tra  ocasión tenido e,I valor diC una 
m era  obligación personal, porque 
en el m om ento  de liqu idar la so 
ciedad conyugal produjo una  re in 
teg rac ión  a-l caudal relicto por la 
m u je r  de las porciones de fincas 
que aparec ían  adqu iridas  por el 
marido a título oneroso:

Considerando que •tampoco es 
exacta la a legación de que el r e 
petido D. Rafael haya inscrito  los 
bienes a su favor sin condición al- 
gima, si con ello rse quiere decir 
que, s-3 gún el Registro, so ha llaba  
autorizado  pa ra  disponier '‘'‘inorti^  
c a u sa '’, y antes al contrario , de la 
inscripc ión copiada en el in form e 
del Regis trador, re su l ta  que los c i
tados esposos se in s t i tuyeron  h e 
rederos recíprocam ente , y p a ra  el 
supues to  de que después de cum - 
-.hUcIq .y  paga<clp,^,puanlL.diRaroh

-puesfo tiuedasén álgunos hienea;, 
ordenarcm que él remanerite lo dlie-r
vasen por mia aie herencia  en usufruo-^ 
to vitalicio varias personas, y por 
muerte de la última, los'hijos o hijai^ 
de D. Antonio Fernández de Cañéfee y 
de la Fuente:

Considerando que la f rase  em-* 
p Lea da en el te s tam ento  manoomu-^ 
nado pa ra  in s t i tu ir  a los segundos  
l lamados, y que en cierto modo re-t 
pToduce la corriente  e inco rrec ta  
fórm ula  no taria l  ‘T n  el remanente- 
de sus bienes inst i tuye  único y, 
.unívers'ail h<creelero” ; responde .más 
-bien a  -un eoncepto  económico do 
la herencia, de g ran  in te ré s  en 
esiuclTo de su  evolución histó.rica,' 
que al concepío ju ríd ico  impuesTp- 
p o r  n im s tra  legislación .tradíoioR.ál,. 
•especialmente por los a r t ícu los  -659 
y 661 dcI Código civil, y no puede- 
se r  un  obstácuío  p a ra  que ios he-^ 
rederos en tren  -en el goce de Ja hc-^ 
rencía  por su propio derecho e in-r 
condicionalm entc , aunque, claro e,s-¡ 
tá, con las lim itaciones de dispo-*. 
ner  ím plic itas en el n o m bram ien to  
y facultades de los albaceas, así co
m o  con las cargas  y obligaciones, 
engendradas por los legacíos, m an
das y disposicoinés te s ta m e n ta r ia s :  

Considerando que de conrorniidad 
con los ppri.ncipios nriiméi-^dos, 
resuelto  el Tribunal Supremo e l  iíg. 
Sentencia de 9 d'e .Febrero de i 90i. 
un caso de m ayor gravedad que .eí 
.pTCsehfe/en cuanto  ^se t ra ta b a  de  
reconocim iento de ciertas  deudas y 
se im ponía  por. la te s tad o ra  a, lo s  
h ere d ros el deber de- p a g a r 'a s  a n 
tes de d isponer de ios bienes relicT. 
tos, con los s iguientes té rm in o s :  
“Si bien es cierto que in ©ti tu y ó p o r  
herederos  a sus  h ijos  en el rema*»» 
non te de su caudal, es ta  fórm ula 
de ins t i tuc ión , frecuen tem ente  usa-, 
da co.:h.o expresión del deber inhe-< 
rente  a la calidad de heredero  de 
levantar  das cargas  de la herencia, 
no eirzueive condición aíguna do la. 
cual dependa la eficacia do la iñs-' 
t itución, n i  por tan to  la condición 
de iií d isponer de- iíos bienes hastcX 
después de levantadas tas cargas,: 
que por ser con tra r ia  aíí concepto^ 
legal y aún vu lgar que se tiene del 
heredero, como con tinuador  de l á  
nersonailidad del difunto, no puede 
rep u ta rse  pues ta  si no es en el ca
so de haberla  establecido el testa-i 
dor (le un modo indudab le” ; a ñ a 
diendo que por ser .“p u ra  y no con,-» 
dicional la. in s t i tuc ión  de herede 
ros .. .  se t ran sm it ió  la ési¡os... ;Ia 
herencia , que así, con arreg'lo a 
an tigua  como a la nueva legi sí ación! 
y a la constan te  ju r isp ru d en c ia  díj 
este T ribunal Supremo, se ccm poy 
ne del con jun to  de bienes, derecho^ 
y obligaciones del causante-, a u n -  
cfue con la obligación de lev an ta r  
las, cargas , cuyo gravam,en|, y  no  
el de l iquidar y p ag a r  an tes  . do 
ena jenar ,  es el que sanciona lá  
doctr ina  establecida p a ra  de te rm i
nados casos, de no haber  herencia  
p a ra  el heredero, sino en el r e m a 
nente  que quede después de p a g a 
dos los legados y las d e u d a s” .

E s ta  Dirección general ha  aco r
dado confirmar el auto  apélado.

E q. .que, P.W clevolyción del expe-



' í  i S ó ' ió  SépHéiiiFi:% Tg2^  ~J"Gá'c€fá: Ma3 rí(I.-Nuní: 26^' |
"dienta original, com unico a  V, 1. 
p a r a  s u  conocimion-to y  dsemás 
efectos. Dios guarde  a V. I. m iichos 
años. Madrid, 25 de Agosto de 1923j 
el D irector general,  E. Gavilán. 
Señor P res iden te  de la Audiencia 

do Sevilla,

t i ñ O I E N B ñ

m E E oom n  d e  l i i  D stj-
DA Y CLASES PASIVAS

ANUNCIO
Habiendo sufrido extravío el cupón 

de la serie D. nóinero 2.872 de la Deu
da al 4 por 100 amortizabie, corres
pondiente al vencimiento de Abril dcl 
año actucil, se anuncia ai público por 
medio del presento y término de un 
mes, para que la persona en cuyo po
der se hallare lo presente en las oñ- 
ciiias de esta Dirección general den- 
íro del indicado plazo, transcurrido el 
cual sin haberio efectuado será de
clarado nulo y sin ningún valor ni 
efecto el aludido cupón, conforme dis
pone la Real orden de 17 de Abril 
de 1913.

Madrid, 17 de Septiembre do 1923.—• 
El Director general, A. Forcat.

m s T R u o m m i  p u s l i s a  
í l a s  a r t e s

B E -

DmEOÜIüN OEl^ERAL DE PHIIWS-!
HA B m E r lA N lA  7

f iVacantc la plaza de Jefe de la Sec

ción administrativa de Prim era en^ 
señanza derYalencia,

Esta Dirección general ha resuelto, 
de acuerdo con la Real orden do 15 de 
Marzo último, se anuncie a  concurso 
la provisión de la mencionada plaza, 
debiendo los aspirantes rem itir  sus 
peticiones a este Ministerio en el pla
zo de quince días, cordad'os desde la 
publicación del presente anuncio en 
la  G a c e ta  d e  M a d rid .

Madrid,-14 de Septiembre de 1923.-— 
El Director general, Náclier.
Señores elcfes de las Secciones admi

nistrativas de Prim era enseñanza. ;

giMSTITUTO EBPMñOL DE DOEAT^O- 
GFIAFSA i

Yacaníe la plaza de Director del 
Laboratorio de Baleares (Palma, de 
Mallorca) do este Instituto, dotada 
con el sueldo anual, d e '4.000 pesetas y 
los ascensos trienales que determina 
el Real decreto de 30 de Enero de 
1920, se anuncia su provisión en pro
piedad, por concurso, de acuerdo con 
lo dispuesto en el párrafo 2.° del a r 
tículo 4.° de dicha disposición, a cuyo 
concurso podrán presentarse los Ayu
dantes de Laboratorio de este Insti
tuto que actualmente desempeñen su 
cargo en propiedad, . -v . - v r

Las instañcias, acompañadas de la 
hoja de sendcios, y dirigidas al Di
rector del Instituto español de Ocea
nografía, soráü presentadas en el pla
zo improrrogable de quince días, a

contar de la  publicación del presente 
anuncio en la G a c e ta  d e  M a d rid .

Madrid, 14 de Septiembre de 1923.— 
El Director, Odón de Buen.

Vacante en el Instituto español de> 
Oceanografía una plaza de Ayudante 
de ios Laboratorios Centrales, coni:.. 
destino al de Biología, dotada pon el 
sueldo anual de 4.000 pesetas o la, 
gratificación de 2.000 (esto último er^ 
el caso de que el que resultase noms 
brado cobrase sueldo como Profesorb. 
y con las ventajas que establece el 
Real decreto de 30' de Enero de 1920:, 
se anuncia su provisión en propiedad,, 
mediante concurso previo de traslado,, 
según disponen la Real orden de 
de Octubre de 1920 y la de 31 de Ene
ro rütimo, a cuyo concurso podrán 
presentarse los que actualmente des
empeñen en propiedad plaza de Ayus 
dante de cualquiera de los Laborato
rios dependientes de este Instituto y  
tengan derecho a ello, para lo cual 
deberán presentar la correspondiente 
instancia, acompañada de su hoja de 
servicios, en este Instituto, y dirigida 
al Director del mismo, en el plazo irn- 
prorrogable de veinte dí^s, a contar 
desde lá publicación de la presente 
convocatoria en la G a c e ta  d e  MADPtiD.

Madrid, 14 de Septiembre de 1923.—  
El Director, Odón de Buen.

Sucesores de Rivadeneyra (B. A,\ 
Paseo de Ban Vicente, 2 0 .


